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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS
ARTICULO DE OFICIO.

'GOBIERNO SUPERÍÓR POLITICO DE ESTÁ PROVINCIA.

Núm. 8.
Habiendo sido robada del puebló de Vil] aquiráu délos In

fantes el día ag de Diciembre ultimó úna caballería de las Se
ñas que á continuación Se éspresan; eúcai go á lás autoridades 
dp mi dependencia en esta proViüciá procuren averiguar quieti 
sea el autor del tobo, y casó de ser habidó lo remitan á mi 
disposición con toda Seguridad.

Señas.
Ün ojo cubierto, de cinco cuartas pócó mas ó métiós, le

vantada, de trasera, redonda-, pelo pardo,la pala derecha falta 
de pelo, recién esquilada por bajo del vientre, Burgos 5 dé E- 
tieró de 1846.— Mariano Muñoz y López.

■ Nií’m. 4.
biRÉCCÍÓÑ GENERAL DE PRESIDIOS DEL REINO. 
Condiciones bajo las que se ha de proceder á la 

nueva subasta del súministro del ¡presidio dé 
Burgos por el término de dos años.
t.a El contratista por el espacio que inedia desde él diá en 

qué cuiiipla lá aclúál contrata hasta el 31 de Marzo dé 1847, 
estará obligado á suministrar diariamente por Brigadas ó se
gún acuérde la Junta Económica las raciohes de pan y rancho 
,y asistencia de enfermería en la parte de alimento y medicina 
á tod'ós los confinados de este Presidio y los destacamentos que 
de él procedan'; pero Se abstendrá de hacerlo ó h'ó le Serán de 
abono; Cuando la papeleta de pedido no vaya visada por el Co- 
inísarió de revistas.

á á La raciün Se compondrá dé las especies y cáótidadés 
qué Sé están Suministrando en el día-, con lá variación ünica- 
rnehte en el condimento de que lá grasa ó aceite Sea dé doce a- 

■dartnes por plaza, y el pimentón y la Sal lo suficiente pata que 
Salgan sazonados los ranchos Él pan Será libra y mediá pero 
de Castilla y de munición igüal a! que coma la trópá del Ejército.

Por cada veinte plazas de la fuerza existente se suministra
rá igualmente uná luz mantenida con cuatro onzas de aceite.

El alimentó de medicinas para los enfermos Será con arreglo 
ál recetario y designación queespresael modelo del reglamento 
3 Según él pedido que haga él facultativo; en el concepto que 
ha de sumuiistrársé también él carbón ó combustible necesario 
para sp condimento y prépáráCioh;

3 a El Proponente fijará él pretiió á que ha de abonrase 
-ada ración completa de las qué suministre, y bajo el su
puesto de que entran en dicha ración los demas artículos que 

van espresados; como son las luces y asistencia de medicinas 
y alimentó á los enfermos.

4 á El contratista ha de mantener constantemente por via 
de fianza un repuesto suficiente al suministro de dos meses, 
bien acondicionado, de buena calidad y á satisfacción de la 
Junta Económica.
_ 5.a Pera tener este repuesto se je facilitará en el mismo 
Establecimiento Un local ¿propósito si le tuviere en disposición, 
y en ótró caso el contratista establecerá su almacén en el punto 
kjúe tenga p'ór convéuiente; dando cúentá í la Junta para que 
esta pueda fiscalizar cuándo la convenga la existencia del re
puesto.

6- a Sera dé cuenta del referido contratista el entregar las 
raciones dentro del mismo présidio, pues se prohibe absoluta
mente lá Salida dé los confinados á buscárlas

7- á Si Se quejasen los perceptores de la mala calidad de 
cualquiera de las éspecies, la Junta Económica las hárá reco
nocer por peritos que ambas partes Satisfarán en casó dé que 
resulten buenas'; pero si fuesen inSuministrables serán de cuen
ta dél contratista todos los gastos de reconocimiento.

8 a Tanto el importe de la Escritura y su papel; como el 
de las copias que han de sacarse para la Dirección genera!, 
Comisario de revistas , Junta Económica y los demas gastos 
qüe causé la Subasta han de ser de cuenta del contratista.

g.a Nó tendrá derecho á pedir resarcimiento de perjuicios 
toas que en el cáso imprevisto de fuego ó ruina del Estable
cimiento-, pero nunca cuando por disposición del Gobierno se 
suprimiese ó trásladasé el presidio, pues en este caso se tendrá 
como finalizada la contrata; ni tampoco si las especies que 
deba suministrar fuesen gravadas con cualquier impuesto.

10. Será Obligación de.1 contratista el suministrar á todos 
los destacamentos procedentes de este Presidio ; pero solo 
cuándo sü fuerza esceda de 80 hombres deberá ser de su cuen
ta el porte del espre'sado suministro, ó bien establecer en el 
püntó en que se halla el destacamento la correspondiente fac
toría. Para los demas destacamentos que no lleguen á dicha 
fuerza Suministrará las raciones en el cáso que se le pidan en 
el presidio principal.

11. Respecto á que en el valor de cada ración se consi
dera incluida la existéncia del confinado doliente, pues la obli
gación dél contratista és mantenerle sano ó enlérmo , si por 
algún incidente ó por no estar establecida la enfermería no se 
asistiese á estos y tnbiérén qué pasar al hospital se rebajará 
por cada plaza de la fuerza existente cuatro maravedís del pre
cio de la raciou.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados diri
giéndolos para el diá de remate bien á la Junta Económica



de los derechos que S. M. manda se cobren en este Portazgo de la Puebla de Arganzon
CABALLERIAS. Mrs.

Cada Macho ó Muía
Cada Yegua ó Caballo entero ó capón
Cada Caballería menor, y lo mismo las de cabana

por no satisfacer la Tesorería las res
quedare en descubierto el abono del 

AVISO.
De acuerdo con el Sr. Intendente de' Rentas 

de esta Provincia, el editor del Boletín oficial ha 
impreso ejemplares de todos los estados necesa
rios para estender las relaciones que se piden 
para el reparto de la contribución de inmuebles, 
territorial y pecuario, cuyos modelos, asi como tam
bién la Instrucción, se remitieron á todos los pue
blos de esta Provincia á fines del año próximo 
pasado, y los venderá con la mayor equidad para 
que todos los que los necesitan puedan servirse 
de ellos aprovechando la comodidad de presen
tar sus relaciones con prontitud y uniformidad.

6.
4-
2.

■mate ¿el suministro ¿e ese Presidio, es día feriado por ser 
domingo, se servirá V. S. disponer que se traslade di- lio acto 
al siguiente lunis zó anunciándolo asi para conocimiento, de 
los Imitadores.—Diego Martínez de la Rosa..— Insértese, Mu
ñoz y López

lares de ¡a general.
14. ]

Núm. 5.— D Felipe de zlriiio, Intendente Subdelegado 
de Rentas de esta provincia.

Hago saber, que en el dia doce del corriente, y hora de 
once á doce de su mañana ha de tener lugar en los estrados 
de esta Intendencia el segundo remate pai a la construcción de 
mil setecientos diez y bello libros que son necesarios para el 
servicio del Registro de Hipotecas en esta provincia, con. pre
vención de que el primero ha quedado en la cantidad-.de diez 
y núeve mil seiscientos sesenta y tres rs. en que dichos libro» 
fueron presupuestados, y de que en el segundo-solo se admiti
rá la postura que cubra el diezmo entero de aquella, aunque 
si todas las demas que despues de cubierto se hicieren.

Lo que se anuncia para conocimiento del públi
co-, con la advertencia de que «1 tercero y til timo remate ha 
de' eggcutarsg el veinte y dos del corriente en el mismo sitió 

las racio-.es que suministre el contra-¿ y jhqía, admitiéndose tan solo el cuarteo de la cantidad enque 
.finíare el segundo, y en seguida las mejoras que se bagan 
tstá su roqclusion. Burgos y Enero 5 de 1846___Felipe de
riño.=Por mandado de S. bria,, José Matia Nieto.

De ¿os ruedas con llantas que tengan cuatro pulgadas de ancho. 
Con Caballerías pareadas,

cuyo fin la 
del suministro 
las papeletas de 
ciuu de raciones, 
el Presidio el dia 1. 0 
diente ajuste, y espedirá 
verifique el pago.

¡7 En el caso que 
pectivas consignaciones 
suministro de dos meses, tendrá derecho el contratista a soli
citar la rescisión de este contrato ante la Junta Económica, 
la que previas las gestiones oportunas para su pago al res
pectivo Intendente, dará cuenta á la Dirección general, á fin 
de que adopte las dispon iones < onvenientes denrro del mes si
guiente —Madrid de Diciembre de t 840 =Diego Martínez 
de la Roía. —Es copia.—Insértese, Muñoz^y López.

=Direccion general de Presidios del Reino = Besultando 
que el 25 del actúa', [ara cuyo dia estaba s. ñalado el re

de este 'presidio ó bien á la Dirección general del Ramo, en 
el concepto que las proposiciones han de ser claras y termi ■ ' 
nantes por todo el suministro sin restricción ninguna, y ex
presando finalmente el precio á qué Sé hace, sin admitir la 
condicional de aumento ó disminución ni alteración alguua 
en íás condiciones impuestas

13. Dichas proposiciones selán para el suministro del res
pectivo Presidio, ó bieu una general para todos los del Reino; 
escepluando los del Canal de Castilla y Carretera de Bonanza* 
Cuyo suministro corre á cargo de las respectivas empiesas^ 
pero se presentarán con separación las proposiciones partícu-e 
lares de ¡a general.

14. La subasta se verificará ante la Jupia Económica en 
el dia y hora señalada con la lectura pública de las proposi-1 
siciones, pero reservando el nombre de los proponentes para 
cuyo fin deberán estos presentar pliegos distintos con un qns- 
mo lema, espresando- en el uno solólas proposiciones sin firma d. 
y en el otro el nombre y domicilio del proponente.

15. En el correo inmediato á" dicha subasta dará la Jun
ta Económica cuenta de todo lo actuado á esta Dirección, con 
remisión de las proposiciones originales que se hubieren hecho.g

16. El importe del .
tista se le abonará mensualmente por las ofi< mas del Presidio^ - 
previa liquidación que ha de formarle la Junta Ecónómina úg 
cuyo fin la presentará para el dia 4 ¿e ca¿a mes, relái iout 

practicado en el¡ anterior, documentada lio»’ 
pedidos hechos por los'.'encargados de esác- 
y-confrontada con las listas que presentará 

de cada mes realizará el correspon- 
la certificación necesaria para que se

Calesas, Calesines, Tartanas, Birlochos, Carabaesy cualquiera otra clase de Carruaje de vaqueta óde viajar, con solo dos ruedas

Número de Caballerías.
Yeguas ó Caballos enteros 

ó capones. Machos ó Mulas.
Rs. Mrs. Rs. Mrs.

con I 10. 14
con 2 G I 1 16

Por cada Caballería inas I I 16.

Con Caballerías de reata.

Número 
de Caballerías.

Yeguas ó Caballos 
rosó capones.

ente - ■'
Machos ó Mulas.

r .. ' * "1

Yeguas ó Caballos 
teros ó capones

en-
Machos ó Muías.

Rs. Mrs Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs.
con I. 6. 8.
con 2. 10. 14. 18. 26.
con 3. 18. 26. I. 1 16.
con 4. 26* 1 4- I 16. a 8:
con 5 I. I 16. 2. 2 3a.
con 6. I 8. . I 3o. 2 16. 3 24.
con 7- I 16. 2 8. 2 3a. 4 i4-
con 8. I 26. 2 20. 3 16. 5 6,
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NOTAS.

■T,a ' Todo' Carmage 'ó : Caballería que pase por este por
tazgo .pagará los derechos qúe -Matea-su Arancel,"sea cual 
fuere la distancia que hubiere andado ó, tuviere que andar 
lin pasar otro. ,

2 a A todos los que, despues de haber disfrutado la 
parte de camino ■ que les ha acomodado, se extravíen mali
ciosamente de él con Carruages ó Caballerías por no 'pagar 
los derechos que están señalados, se tes exigirán derechos 
dobles con arreglo al Arancel en el sititi ‘donde se les alcánce.

3. a Los empleados en la exacción del Portazgo fraúqnea- 
rán 4a barrera á cualquiera hora del diaó déla noche "en que 
se presenten los Pasageros, exigiéndoles los respectivos dere
chos coa arreglo al Arancel, previniéndose que deberán co
brarlos junto á la barrera sin obligar al Transeúnte á que 
vaya á la Gasa Administración á hacer el pago.

4. a Se considerarán como "Carruages de Caballerías pa
readas todos los que lleven dos ó mas Caballerías de frente 
y no mas de una sin paré ja.

5. a En las Recuas que pasen de vacio no se cobrará 
por de cargado la Caballería en que vaya montado el Arriero, 
no llevando silla ó alguna otra carga.

6 a Para gozar la rebaja concedida á los Carruages tira- 
dos por Yeguas ó Caballas, no deberá haber ningún Macho 
ni Muía en el tiro, *m Teatado-á la -zaga.

y a Los vecinos de los Pueblos en cuyas trescientas veinte 
y cinco varas lineales de entrada -o salida se -halle al Portaz
go, pagarán solo la mitad de los derechos señalados en este 
Arancel.

8.a Todo Carmage ó Caballería que pase de Vacío y to
do género de ganado, pagará la mitad de las cantidades es
tablecidas en este Arancel para cada clase.

g.a Pagarán dobles derechos los Carros-, Galeras .'y cual
quier Carruage que sirva para tráfico y no tenga su llanta 
cuatro pulgadas de ancho y clavos embutidos; como igual
mente los Coches, Berlinas, Tartanas y demas de esta espe
cie que no tengan los clavos embutidos en sus llantas sean 
estrechas é anchas.

10. Están exentos del pago de derechos los Vecinos del 
Pueblo en que esté situado el Portazgo por lo relativo á sus 
ganados propios, de cualquiera clase, que pasen de un' punto 
á otro dentro del término, extendiéndose la exención, siem
pre qne concurran .estas dos circunstancias, á los Carruages 
y Caballerías que salgan a recrearse ó cuidar desús hereda
des, ó que conduzcan solamente aperos de labor, mieses, á- 
bonos ¡y demas efectos’de, agricultura ó ganadería, frutos de 
sns huertas, heredades ó artefactos, granos para moler en las 
aceñas, atahonas ó molinos, ó las harinas que les produzcan,1 
pero deberán satisfacer, como los demas Ciudadanos, los de
rechos correspondientes cuando conduzcan efectos, emprendan 
viajes, ó salgan fuera del distrito del pueblo.

11. Serán muy puntuales en no detener á los Pasageros 
y demas personas que transiten, pues si algunas se excusaren 
al pago ó intentasen impedirlo, los Empleados en la exac
ción de los derechos no los detendrán y menos los arresta
rán, sino es que los tomarán los nombres, señas y atestados, 
siendo personas conocidas por sus empleos, y los dejarán pa 
sar sin cobrarles los derechos, dando cuenta luego á la Di
rección general de Caminos, para que haciéndolo presente á 
S. M-, se corrija de Real orden al que se exceda, sea del gra
do que fuere; y no siendo personas conocidas les tomarán 
prenda muerta y los dejarán pasar: en inteligencia de que 
así lo deberán cumplir, tanto los Arrendatarios como los Ad
ministradores, bajo la pena de ser castigados estos con la de 
separarlos de sus empleos, y aquellos con la multa de vein
te ducados por la primera vez y demas que baya lugar con- i 
foftae á las circunstancias del exceso

11. Para la conservación de los trozos de caminos cons

truidos y los demas que (altan y se están ejecutando, es ne
cesario un fondo considerable; y siendo -justo qué estos gas
tos los costéen los mismos que disfrutan su comodidad, ha 
resuello S. M. que en el Arancel de los dé reches que deben 
exigirse en este Portazgo como en todos los demas del Reino, 
se entiendan comprendidas' todas las personas de cualquier es- 

'tade ó condición que sean, como también la Pólvora, Azufre, 
Naipes, Sal, Plomo y otros efectos pertenecientes á la Ha-
'cienda pública, él Trigo, Aceite, Vino, Sosa, Barrilla, Car- 
‘bon, Loza, Cueros, Sedas y demás géneros lucrativos aunque 
por Reales órdenes, exenciones y 'privilegios, esteta libres de 

'otros "pasos.
l3. Si la mitad de derechos que debe 'pagarél'vacío fue' 

se un número "de 'maravedises impar, yj 'de 'tiónsiguieut- 
'incobrable, se exigirá un maravedí más respectivamente.

I4- Darán recibo á cualquiera que lo pidiere de las "can
tidades que le exigan, con espréáiou 'de las 'caiüshs '¿ti que 

'se fundan :para su 'exacción,

"EXENTOS.

Las Sillas-Correó;, .Restablecidas ó‘qué se "establézcan IpOi" 
cuenta del Estado, en las diferentes carreras de la Penínsu
la, en virtud de Real Órdetide i3 de Eneró 1844 .

El Capitán general ó Cotnandante gerieral y el Gefe pó- 
líticó de la provincia.

Los Directores y demás Ministró» de "la Junta de D¡x 
’reccidn dé Corréós y de Caminós, lo"s Empleados en obras 
de Caminós y los Carruages.y Caballería*» para ¿lias

Los Córreos ordinarios y extraordinarios cón pliegos del 
Real servicio ó correspondencia pública, pero no lós parti
culares ni extrangeros, á excepción de los de Gabirielé d'é 
las dos Sicilias.

. Todo Cárruáge de cuatro ruedas cuyas llantas páséti ‘dé 
hueve pulgadas de ancho.

La Tropa cúando pase dé facción con lás Caballerías y 
Carruages que Ocupe con sus equipajes.

Las rondas del Resguardo de Rendas cúando Vayaú de 
Servicio.

Los Monteros, Rederos y Ojeádorés de S. M. cuando 
pasen de oficio y presenten un papel dé Su Gefe que los 
califique dé, tales.

Todos los que vayan de servidumbre de la Real Kami- . 
lía ó su comitiva y los Carruages que estos empleen, siem
pre que lleven las boletas correspondientes del Director d'é 
Carruages, en la víspera y dia en que S. M páse por cttál- 
quier Portazgo én viaje ordinario y eklráórdinario, pér'O está 
exención no se extenderá á los demas Carruajes qué transi'téti 
por otro motivo, cómo está maridado por Eeal órdén de 
7 de Julio de i 806. ,

Los Coches cuya servidúmbré lleve lihpéa de Casa Real 
y los Carruages y Caballerías de la Real Caballeriza^ de' cual
quiera clase y ctindicioo que fuerén.1

Todos los qtie actualmente Se hallan disfrutápdó ékéti- 
cionesen virtud de órdenes de! Gobierno ó declaraciones dé 
la Dirección general =Lo contenido en este Arancel está 
arreglado al original y órdenes que exislén en esta Secretaría 
general de! ramo de Caminos de mi cargo- Madrid 3o dé 
Enero de 1845.=Fránciscc Javier Van-Baumbérghen == 
ACLARACIONES =±1 a=Para que los Cárruages, Caballe
rías ó cualquiera Otra clase de animales que se. empleen en 
las obras de Caminos, sea que conduzcan .efectos, ó vuelvan

• de vacio, disfruten la exención del pago dé derechos de Por
tazgos, asi en los trabajos por administración como eti Id» 
contratados, deberán llevar cédula firmada plir el Ingéuierd 
que los dirija.—2 a—Los Bagagéros embargados ó contra
tados gozarán la exención de derechos de Portazgos hacien
do constar por la exhibición del pasaporte correspondiente 
el uúmeroy clase de bagages que lleven.=Van-Baumbergheu.

. Imprenta de Pascual Polo.


